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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Suscripción para la capital
Suscripción para fuera de la capital

Pago a d el a n t a d o

6MIEM0 CIVIL

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS 

' Un año .

Seis meses

Tres Id. .
Un año .

Seis meses

. Tres id. .

47 pesetas

25 »

13 »
50 pesetas

26 »

14 .

D. Antonio María de Mena, Se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos y del Tri
bunal Provincial de lo' Contén- 
cioso-administrath o,
Certifico: Que én el recurso 

contencioso-adminisírativo de que 
se hará mérito, se ha dictado por 
el Tribunal Provincial de loCon- 
tencioso-administrativo de esta ciu
dad la siguiente

Sentencia:—Sres.: Excelentísi
mo Sr. Presidente D. Emilio Gó
mez; Magistrados, D. Amado Sa
las y Medina Rosales y D. Jacinto 
García Monge; Vocal. D. Francis
co Sierra Gutiérrez. En la Ciudad 
de Burgos a 15 de febrero de 1945. 
Visto ante este Tribunal Provin
cial de lo Contencioso administra
tivo de esta Capital, el presente 
recurso Contencioso-administrafi- 
vo de plena jurisdicción, promovi
do por D. Justo Cuesta Martínez, 
mayor de edad, casado, Guardia 
municipal, vecino de Miranda de 
Ebro, representado y defendido 
por el Letrado D. Mariano Martí- . 
nez de Simón, sobre revocación 
de acuerdos del Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, que acordaron 
la destitución del recurrente, en 
cuyo recurso ha sido parte la Ad-

hisaría General de Abastecimientos 
_____ y Transportes

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00

se- 
en que haya de 

,u ilv,ra iiuruiql.
años gUdrde a VV1 EE‘ muchos 

P nadri<? O22 de marzo de 1945.= 
rrppe¿Subsecretario, Luis Ca 

Excmos. Sres.»
que se hace publico por me- 

¡tenor^i6812 periótiico oficial para 
^nera! conocimiento.

burgos 26 de marzo de 1945.
Gobernador, 

anuel VI lera García de Lago.

ministración, representada por el 
Si Fiscal de esta jurisdicción, y 

. Resultando: Que del expediente 
aparece que, con motivo de escán
dalo que se dice promovido en el 
Deposito municipal de Miranda de 
Ebro en la noche del 27 de junio 
de 1944 e información abierta so
bre estos hechos, recayó decreto 
de la Alcaldía de dicha Ciudad por 
el que se impuso al recurrente Jus
to Cuesta, conforme a los núme
ros 1 y 12 del artículo séptimo de! 
Reglamento de la Guardia munici
pal, la sanción de suspensión de 
empleo y sueldo de quince días, 
por ser la primera vez que estas 
faltas se cometían, y dada cuenta 
de esta sanción a! Excmo. Ayun
tamiento, en sesión de 50 de 
junio, no estando conforme con la 
misma por estimar de mayor gra
vedad los hechos cometidos,.acor
dó incoar expediente, nombrándo
se al efecto instructor y Secreta 
rio, recibiéndose declaración <1 

¡ Conserje administrador de! Depó
sito, de cuyas declaraciones apa
tice respecto ai primero que el 
día 21 del mes expresado oyó es
cándalo en la oficina del Depósito 
encontrando tumbadas en una ca 
ma a dos mujeres, una de ellas 
pi evocando y en dicho Depósito 
al vecino del pueblo Teódulo Alien - 
de, viendo salir por la puerta del 
Depósito al Guardia, Justo Cuesta, 
que estaba de servicio, recriminán
dole, y el segundo que por el Jefe 
de la Guardia municipal le había 
sido dada cuenta del escándalo 
promovido en el depósito en que 
había intervenido el expedientado 
Guardja, Justo Cuesta, expresán
dose asimismo que las mujeres 
que fueron encontradas en las Ofi 
ciñas eran prostitutas que se en
contraban detenidas, formulándo
se pliego de cargos por los refe
ridos hechos y haber encargado 
vino, cena y licores para las pros
titutas detenidas, que pasó la no
che con las referidas prostitutas 
en unión de otras personas, pro- 
moviéndo escándalo, invitando a 
entrar al citado Allende y que 
acompañó a la Estación a las 
prostitutas una vez que fueron 
puestas en libertad, a cuyos cargos 
se contestó que el Guardia, Jesús 
López, le entregó cincuenta pese
tas que eran de un tal Gutiérrez, 
detenido, para que encargase cena 
para éste trayendo con el sobran
te cafe, una botella de Anís, que
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'-mvu'u^0 sid° admitidas, por 
•das la= condiciones expidas, 
do tnm ptr,sonds que han solici- tomar parte en el concurso 

no es cierto permitiese la . entrada 
a Teódulo Allende y que cuando 
subió de las celdas le encontró én 
la Oficina preguntándole qué hacía 
allí.conlestandoésteque habíaofdo 
quejarse a una mujer y se tomó la 
libertad de subir, que una de las 
prostitutas se puso enferma, por lo 
que la subieron sobre una cama 
que existe en la Oficina, y no ser 
cierto el último cargo que se le 
formula, uniéndose al expediente 
la Orden número 4.495, de 15 de 
septiembre de 1945, para estimular 
el concepto del deber de los com
ponentes de la Guardia municipal 
turnando éstos el enterado, cuya 
Orden expresa los debeles de és
tos en la que expresa a los efectos 
relacionados con este expediente, 
que , los guardias destinados ai 
Deposito no podrán abandonar el 
ocal bajo ningún pretexto, que 

los detenidos permanecerán en sus 
celdas y que queda prohibida la 
estancia en las dependencias, de 
toda persona ajena al servicio 
no pudiendo los vigilantes re
cibir visitas bajo ningún pretex
to, siendo responsables de las 
infracciones que se cometieran por 
los vigilantes en sus respectivos 
turnos, los que serían sanciona - 
dos por la Alcaldía con el máximo 
rigor, prestándose declaración en 
el expediente por Teódulo Allende 
negando hubiese estado bebiendo 
en compañía de los Guardias Jus
to Cuesta y Jesús López y de fres 
prostitutas en el Depósito Munici
pal donde se encontraban éstas 
detenidas y promoviendo escán
dalo, ya que ío cierto es que al 
pasar por la plaza, oyó voces, su
biendo por esta causa, viendo que 
en la oficina de la Guardia Muni
cipal había y en ésta dos mujeres 
V T? d,e ellas enfer|na arrojando 
y el declarante se puso a ojear un 
libro entrando el Conserje y en
tonces subió el Guaidia'Sr. Cues-' 
ta, diciéndole qué hacía allí or
denándole que saliera inmedia
tamente, a lo que obedeció, negan
do los demás cargos 'formulados 
al expedientado. Apareciendo que 
según certificación del acta de se
sión del Ayuntamiento del día 12 
de julio del mismo año fué apro
bada una moción del Sr. Juez ins- 
liucfor del expediente, proponien
do la suspensión de empleo y suel- 

o del expedientado, sin perjuicio 
de aprobación de |j Corporación 
en sesión del pleno, elevándose
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oposición a las plazas de Auxilia
res mecanógrafos de los Servicios 
de Estadística y Racionamiento, i 
de esta Delegación Provincial, ¡ 
anunciadas en la prensa con fecha 
16 del actual, se hace público para 
conocimiento de ios interesados, 
que deberán personarse, a las die’ 
ciocho horas del próximo miérco
les día 28 del actual, en los locales 
de esta Delegación Provincia! de 
Abastecimientos y Transportes, 
sitos en calle de Vitoria, número 
10 (antiguo Hotel París), con el fin 
de sufrir un examen de aptitud.

Se hace saber a los opositores 
que han de presentarse con la de
bida antelación a la hora señala
da, toda vez que los que nó lo hi
cieren serán excluidos de la opo
sición.

Burgos 26 de marzo de 1945.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

H ’ ircplar.
En el «Boletín Oficial del Esta

do-, correspondiente al día 24 del 
actual, número 85, aparece la si
guiente Orden- de la Presidencia 
del Gobierno:

«Excmos. Sres : Habida cuenta 
de las ventajas que, en los mo 
meatos actuales, reporta, desde el 
punto de vista de una economía 
conveniente, que la jomada de tra
bajo se adapte lo más posible a la 
¡ornada solar, dispongo:

Primero. El sábado, 14 de abril 
próximo, a las veintitrés horas, 
seiá adelantada la hora en sesenta 
minutos.

Segundo. El servicio de ferro
carriles se ajustará, en lo relacio
nado con el adelanto de dicha ho
ra, a las reglas establecidas en la 
«eal Orden de 5 de abril de 1918. 

. Tercero. En la Administración 
" Justicia se tendrá presente lo 
dispuesto en la Real Orden de 11 
de abril de 1918, para evitar que el 
ansito de uno a otro horario pue- 
a ocasionar perturbaciones en 

a!Cho servicio.
Cuarto. La aplicación a la in 

ust.ia y al trabajo del nuevo ho- 
dri° oficial no ha de dar lugar al 
2iior aumento en la duración fo-

‘31 de Ja jornada legal.
Quinto. Oportunamente se 

aara la fecha c.. ;IU, 
ablecerse la hora normql

_____ 5B PUBLj:ATODOS LOS DIAS MENOS LOS PEST.VOS
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puesto, anulando los acuerdos que

IBM 0 BSMlfL HE CKElim

El Consejo de Administración 
de esta Sociedad, en cumplimiento 
de lo prevenido en sus Estatutos, 
ha señalado la-hora de las cuatro 
de la tarde del día 16 del próximo 
mes de abril, para la celebración

Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente, en Burgos a id de marzo 
de 1945 =Antonio María de Mena 
y San Millón.

prepuesto en mencionado cargo, de. 
'hiendo serle satisfechos sus de
vengos a partir del décimo, sexto 
día de su suspensión, sin hacer 
especial imposición de costas.

A su tiempo devuélvanse los au 
tos al Excmo. Ayuntamiento d¿ 
Miranda de Ebro, con certificación 
de esta resolución a los efectos 
oportunos.

Así por esta nuestra sentencia 
que, para conocimiento del Minis
terio Fiscal, se publicará en el Bo
letín Oficial de la provincia y de 
la que se unirá certificación ál rollo 
de Sala, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.=EmiIio Gó
mez. — Amado Salas —jacinto 
García Monge y Martín. - Francis
co Sierra.

Publicación —Leída y publicada 
fué la sentencia anterior, por el 
señor Magistrado Ponente don Ja
cinto García Monge y Martín, es
tando celebrando audiencia públi
ca el Tribunal en el mismo día de 
fecha, de lo que yo el Secretare

Capital autorizado. . .
* desembolsado

Reservas .......................

informe por el referido instructor, i 
quien, en cuanto al expedientado 
se refiere, expresa que éste, aban
donando el servicio fué a encar 
gar cena para un detenido y con 
sobrante del precio compró cafés 
y una botella de anís y que dicho 
Guardia en unión de otro y del ve
cino Teódulo Allende' y tres dete
nidas prostitutas, estuvieron albo
rotando y bebiendo hasta las dos 
de la madrugada, entrando el Con
serje, advirtiendo y viendo que en 
la cama del vigilante se encontra
ban dos de las detenidas y que el 
Guardia Cuesta se encontraba en 
las celdas, cuyos hechos hacen 
desmerecer1 al expedientado en el 
concepto público por la inmorali
dad que représenla su proceder, 
proponiendo dar vista a! expedien
tado por plazo de quince días para 
hacer los oportunos descargos y 
acordar en su día la destitución 

.del expedientado, siendo presen- 
' fado por el expedientado pliego de 
descargos en que expresa que no 
tuvo tiempo de contestar adecua
damente a los cargos que se le 
formularon, por no concedérsele 
tiempo, en 7 de julio, negándose 
los cargos que se le habían- for
mulado, alegando respecto a los 
mismos ser lo único cierto que las 
prostitutas detenidas que tenían 
viandas y licores promovieron es. 
cándalo y para llamarlas la aten
ción entró en el Depósito en oca
siones distintas, sintiéndose enfer
ma una de éstas, pidiendo'se la 
permitiese acostarse en el camas
tro de la Oficina, accediendo a su 
petición y a que la acompañase 
otra prostituta para atenderla y sin 
que nadie se expliqué como subió 
a la Oficina el vecino Teódulo 
Allende, a quien invitó a que se 
fuese, como así lo efectuó, y que 
si bien salió del local, lo fué para 
encargar cena a un detenido, ale
gando los razonamientos que ere 
yó oportunos y suplicando fuesen 
consideradas leves las faltas co
metidas y fuesen sancionadas co
mo tales, pero aun estimándose

- graves al ser cometidas por prime
ra vez, deben ser sancionadas con 
suspensión de empleo y sueldo de 
quince días oportunamente acor
dada, informándose por el Sr. Se
cretario, en cumplimiento de los, 
artículos 215 y 214 de la Ley Mu" 
nicipal, que el expedientado ha co
metido faltas graves, señaladas en 
los números 1 y 1.2 del artículo 79 
del Reglamento del Cuerpo de la 
Guardia municipal, aprobado en 
20 de diciembre de 1954, vigente 
cuando se cometió la falta, no 
siendo de aplicación los incisos 
uno y quinto de la parte segunda 
del artículo 194 de la Ley Munici
pal, porque dichos incisos exigen 
la reiteración, cuya circunstancia 
no concurre en los expedientados 
y corresponde por tanto la penali
dad que le fué impuesta por Decre? 
to de la Alcaldía de 26 de junio del 
año en curso, conforme al artícu
lo 80 del citado Reglamento, en su 
número primero, dictándose acuer
do con fecha 25 de agosto, por el 
que el Ayuntamiento ordenó la 
destitución del expedientado por 
las fallas gravísimas cometidas, 
que fué comunicada al expedienta
do, interponiéndose este recurso 
de reposición por los fundamentos 
ya alegados, que fué resuelto por 

'sesión de 25 de septiembre, des
estimando el referido recurso,

Resultando: Que por D. Justo 
Cuesta Martínez, se interpuso re

ría, Balance y Cuentas, corres
pondientes al ejercicio de 1944.

La concurrencia de tos señores 
accionistas se ajustará a las nor
mas estatutarias.

Burgos a 27 de marzo de 1945. 
=E1 Presidente del Consejo, Gre
gorio Loste 2—2

2 por 1^'

“Productos Loste“ 5. H.

G. BAÑUELOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PRO VINCULES DE StHlDll

CONSUETA DB11A2YDE5A6

Plaza de José Antonio, 67 Telélono
8

200.000.000 de pesetas 
164.999.750 » 
122.416.059*56 •

SUCURSAL DE BURGOS
ALMIRANTE BON1FAZ, .2 4 . —(Edificio de su propieda )-

( A.IA DE AHORROS
libretas ordinarias a la vista. .........................................

SUCURSALES en la provincia:
Aranda de Duero, Briviesca, Lerma, Melgar de Fernamental, 

luengo, Roa de Duero, Salas de los Infantes, Villadiego y ViHarC

224 y 196 de la misma Ley, y ar
tículos 77 al 85 del Reglamento de 
la Guardia Municipal de Miranda 
de Ebro y demás citas y de perti
nente aplicación.

Considerando: Que alegando 
como fundamentos de la resolu
ción recurrida la comisión de He
chos constitutivos de falta grave y 
consiguiente aplicación de los nú
meros dos y quinto del artículo 
194 de la Ley Municipal, es de es
timar que tanto uno como otro de 
tos números invocados exigen la 
condición esencial de la repetición 
o reincidencia en hechos allí refe
ridos, reiteración que en este caso 
no se estima existir, porque no 
constituye ésta tos distintos actos 
que, ligados entre sí en unidad de 
tiempo, no son sino un acto conti
nuado y no distintas desobedien
cias. distintos escándalos, que 
puedan dar lugar a la estimación 
de repetición a tos fines de apli
cación de tos invocados preceptos 
y, por otra parte, el precepto invo- ,
cado del Reglamento del Cuerpo certifico.=Ante mi Antonio María 
de Guardia Municipal, primera- de Mena, 
mente aplicado en la sanción im
puesta por el señor Alcalde, éxige 
que tos actos realizados lo fuesen 
por primera vez y así aparece 
estimado en referido acuerdo 
de sanción, reconocimiento ex
plícito que está de acuerdo cón 
el resultado del expedienté, y fal 
tando aquél elemento preciso de 
repetición de actos graves, carece 
de adecuada aplicación la sanción 
de destitución acordada contra el 
recurrente, siendo, por tanto, ade
cuada a los mismos la sanción de 
suspensión de quince días de em 
pleo y sueldo impuesta por el se 
ñor Alcalde, que no fué recurrida 
por el expedientado.

Considerando: Que por tos re
feridos fundamentos debe decla
rarse haber lugar al recurso inte;-- de la Junta General Ordinaria de 
puesto, anulando tos acuerdos que Accionistas, que tendrá lugar en 
acordaron la destitución del expe- su domicilio social, Gamonal de
dientado don Justo Cuesta y, como Ríopico, carretera de Logroño, sin
consecuencia de esto, en aplica- número, al objeto de deliberar y 
ción del artículo 197 de la Ley Mu- adoptar acuerdos sobre la Memo- 
nicipal, declarar el derecho del ex
pedientado a recibir el sueldo no 
percibido desde que cumplió la 
sanción de suspensión impuesta 
de quince días, o sea desde el dé
cimo sexto día de suspensión que 
viene sufriendo, sin que existan 
méritos para hacer especial impo
sición de costas,

Fallamos: Que debemos decla- 
'• rar y declaramos sin valor ni efec- 
, to tos acuerdos del Excmo. Ayun 
, tamiénto de Miranda de Ebro de 
: 50 de junio, 25 de agosto y 25 de 
i septiembre de 1944, porque fué 

destituldoyen su cargo de Guardia 
Municipal el recurrente D. Justo 
Cuesta Martínez, quien deberá ser

curso Contencioso-Administrativo  
de plena jurisdicción ante este Tri- 
)unal por medio de la oportuna 
demanda en la que el Letrado se
ñor Martínez de Simón, tras hacer 
relación de tos hechos expedidos 
en el expediente e invocar tos 
oportunos fundamentos legales, 
solicitó fuesen declarados nulos y 
de ningún valor tos acuerdos re
curridos sobre destitución del re
currente, siendo éste repuesto en 
el cargo de Guardia Municipal con ; 
obligación de satisfacer tos deven- ¡ 
gos a partir del décimo sexto día ' 
de su suspensión, sin perjuicio de ¡ 
que el Tribunal haga uso de la fa ; 
cuitad del artículo 227 de la. Ley 
Municipal, solicitándose en otro, si ¡ 
la compulsa de tos documentos , 
acompañados.

Resultando: Que reclamado y 
recibido el expediente y publicada 
la interposición del recurso en el 
en el Boletín Of cial de la pro
vincia, para conocimiento de tos 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieran coadyuvar con 
la Administración, se emplazó al 
Ministerio Fiscal de esta jurisdic
ción para que contestase a la de
manda, como 1o efectuó, haciendo 
constar tos hechos relatados en el 
expediente que evidencian la co
misión de faltas graves en relación 
a desobediencia y escándalo, que 
si bien fué impuesta por el señor 
Alcalde una sanción ésta quedó 
sin efecto por estimar que tos he
chos revestían mayor gravedad, 
por lo que se ordenó la incoación 
de expediente, alegándose ser de 
aplicación las contenidas en la 
sección séptima, capítulo séptimo 
de la Ley Municipal que contiene 
tos artículos 195 al 197, que han 
sido tenidos en cuenta, y disposi
ciones sobre el Cuerpo de Guar
dias Municipales y órdenes dicta
das posteriormente suplicándose, 
fuesen informados los acuerdos 
recurridos.

Resultando: Que conferido tras
lado para instrucción a las partes, 
se unieron al expediente, la hoja 
de servicios del expedientado y 
certificación del acta de la sesión 
de 25 de agosto que se acordó la 
destitución del expedientado, y re
cibido a prueba el expediente pro
poniéndose pór el recurrente la 
documental, consistente en unión 
de un ejemplar del Reglamento del 
Cuerpo de Guardia Municipal de 
20 de diciembre de 1954, certifica
ción de la sesión de 50 de junio de 
1944, siendo declarada pertinente, 
uniéndose referido Reglamento, 
así como el de 28 de septiembre 
de 1944 y el certificado de sesión 
en tos extremos interesados, y no 
considerándose por el Tribunal 
precisa la celebración de vista, se 
requirió a las partes para qife en 
término de cinco días presentaren 
nota sobre tos hechos alegados, 
prueba y motivos jurídicos, efec
tuándolo el recurrente, quien hizo 
el análisis de tos hechos y en su 
prueba en relación a las manifes
taciones ya hechas, manteniéndose 
el suplico de su recurso y señala
do día para la discusión y falto del 
presente recurso, tuvo lugar el día 
10 del corriente.

Siendo Ponente el Magistrado 
del Tribunal D. Jacinto García 
Monge y Martín.

I Vistos tos artículos 11 de la Ley 
de lo Contencioso Administrativo, 
248 y 249 del Estatuto Municipal, 
202, apartado segundo del 201 de 
la Ley Municipal, >94, 225, 55, .197, 


